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de fondos cuando no alcancen los que en la Administración pagadora
existan disponibles.

Madrid. 10 de octubre de 1992.-El Director general. P. S. (articu·
lo 6.° del Real Decreto 904/1985. de 11 de junio), el Gerente de
la Loteria Nacional. Manuel Trufero Rodriguez.

Premios al décimo

premio especial Europeo de 4.000.000 de
ECUs para una sola fracción de uno de los
billetes del numero y pais a que corresponda.

premio especial de 492.000.000 de pesetas
para una sola fracción de uno de los billetes
agraciados con el premio primero.

premio especial de 198.000.000 de pesetas
para una sola f,dccion de uno de los billetes
agraciados con el premio segundo.

El próximo sorteo de la Lotería Nacional, que se realizará por
el sistema moderno. tendrá. lugar el día 17 de octubre, a las diecinueve
quince horas. en Génova (Italia). para proceder a la extracción del
premio primero y premio especial Europeo al décimo. y alas veintiuna
treinta, en Madrid. en el Salón de Sorteos. sito en la calle de Guzman
el Bueno. 137; para realizar el resto de las extracciones correspondientes
a este sorteo. que constará de diez series de 100.000 billetes cada
una. al precio de 10.000 pesetas el billete. divididos en- décimos de
1.000 pesetas. distribuyéndose 592.690.000 pesetas en 34.541 premios
de cada serie.

tos biUetes irán numerados del ooסס0 al 99999.

EXTRAORDINARIO EUROPEO

RESOLUCION de 10 de octubre de 1992. del Organismo
Nacional de Loterías y Apuestas del Estado. pdr la que
se hace público el programa de premios para el sorteo
extraordinario que se ha de celebrar el dia 17 de octubre
de 1992. .
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Premios por serie

de 80.000.000 de pesetas (una extracción de
5 cifras) c....................................................... 80.000.000

de 20.000.000 de pesetas (una extracción de
Scifras) :................ 20.000.000

40 de 250.000 de pesetas (cuatro extracciones de
4 cifras) ,.............. 10.000.000

1.200 de 50.000 pesetas (doce extracciones de 3
cifras) 60.000.000

2.000 de 20.000 pesetas (dos extracciones de 2 ej.
fras) 40.000.000

2 aproximaciones de 1.000.000 de pesetas cada
una para los números anterior y posterior
al del 'lue obtenga el premio primero 2.000.000

2 aproximaciones de 525.000 pesetas cada una
para los nÍlmeros anterior y posterior al del
que obtenga el premio segu'ndo l.050.000

99 premios de 100.000 pesetas cada uno para los
99 números restantes de la centena del pre·
mio primero 9.900.000

99 premios de 100.000 pesetas cada· uno para los
99 números restantes de la centena del pre·
mio segundo ,.,........ 9.900.000

99 premios de 100.000 pesetas cada uno para los
billetes cuyas tres ultimas cifras sean iguales
y estén igualmente dispuestas que las del
que obtenga el premio primero 9.900.000

999 premios de 50.000 pesetas cada uno para los
billetes cuyas dos últimas cifras sean iguales
y estén igualmente dispuestas que las del
que obtenga el premio primero ~. 49.950.000

9.999 reintegros de 10.000 pesetas cada uno para
los billetes cuya última cifra sea igual a la
del..:¡ue obt~ga el premio primero 99.990.000

10.000 reintegros de 10.000 pesetas cada uno para
los billetes cuya, última cifra sea igual a la
que se obtenga en la primera extracción espe-
cial de una cifra 100.000.000

999 pmnioo de 20.000 pesetas cada uno po¡a bi bilIet<s
_ dos _ cifras sean isoJllIes y estén igual-

"""'" dis¡Jucslas que las del número del primer
¡:mnlOYSIl!OOaIbrlunado ..•........• ,.............. 19.980.000

10.989 pmnioo de 5.000 pesetas coda uno po¡a bi billetes_ dos _ cifras sean isoJllIes y _ igual-

mente dis¡:lucstas que las del número del primer
p¡emio y po¡a bi 11 SÍ8llOS........ 54.945.000

119.999 reintegros de 2.500 pesetas coda uno po¡a lOdos
bi billetes wya úllima cifta sea i¡¡ual o la del
numero extraído del pnmer premIO •••••••••••••••• 299.997.500

99.999 reintegros de 2.500 pesetas cada uno po¡a lOdos
bi billetes del signo afortunado :.... 249.997.500

100.000 reintegros de 2.500 pesetas cada uno po¡a lOdos
loo billetes de la extta<ción del signolA~ 250.000.000

334.555 1.800.000.000

Relación
depmnios

Para la ejecución de este sorteo se utilizarán. como minimo. cinco
bombos que, de iz;quierda a derecha,. representan laS decenas de millar.
unidades de millar. centenas. decenas y unidades. Cada uno de ellos
contendrá diez bolas numeradas del Oal 9. .

El sexto bombo contendra doce bofas,correspondientes a los doce
signo> del Zodiaco.

Para la adjudicación de los premios entrarán en juego, en cada
extracción. tantos. bombos como se requieran para ot1tener la com
binación numérica prevista.

Se utilizarán cinco bombos para determinar el número a¡raciado
con el primer premio mediante extracción simultánea de una bola
de cada uno de. aquéllos. con lo que las cinco bolas éxtraidas com-
pondrán el número premiado. <

A continuación se procedera a extraer del bombo que contiene
los signos tina bola para detenninar el signo afortunado (primer premio).

Para proceder a la adjudicaCión del premio especial de 246.000:000
de pesetas se extraerá uva bola de uno de los bombos del sorteo
que determinará la fracción agraciada del signo afortunado.

Ha de tenerse en cuenta que si la bola extraida fuese el O corres
pondera a la fracción décima.

A continuación se realizarán cuatro extracciones de cinco cifras
que determinaran los 48 premios de 10.000.000 de pesetas.

Del número formado por la extracción de cinco cifras correspon
dientes a todos tos signos se derivarán las aproximaciones, las centenas.
las terminaciones y reintegro correspondiente.

Con respécto a las aproximaciones señaladas para los números ante
rior y posterior del primer premio en todos los signos. se entenderá
que si saliese premiado el numero .ooסס0 su anterior es el 99999
y, el silUiente el .oo1סס Asimismo. si el agraciado fuese el 99999.
su anterior es el 99998y-e1 oo0סס será el siguiente.

Para la. aplicación de los premios de centena se entenderá que
si el numero extraido correspondiera. por ejemplo. al número 25. se
considerarán agraciados 105'99 numeros restantes de la misma; es decir.
desde el 00 0124 Ydesde el 26 0199. . '

De los premios de centenas. tenninaciones y reintegros ha de enten-
derse que queda exceptuado el numero premiado con el primer premio.

Tendrán derecho al reintegro de su precio todOs los bilJetes cuyo
signo coincida con la bola-extraida del bombo de los signos. que deter·
minará el signo favorable. Asimismo. tendrán derecho a reintegro todos
los billetes en todas las terminaciones. del O al 9. correspondientes
aJ signo afortunado.' ,

El 'sorteo se efectuará con las solemnidades previstas en la Instrucción
del Ramo. En la propia forma se hará después un sorteo especial
para adjudicar la subvención a uno de los establecimientos· benéficos
de la población donde se celebre el sorteo. Dicho sorteo especialquedará
aplazado si en el momento de la celebración del que se anuncia se
desconocen los establecimientos que puedan tener derecho a la men
cionada subvención.

Estos actos serán públicos. y los concurrentes interesados en el
sorteo tendran derecho. con la venia del Presidente. a hacer' obser
vaciones sobre dudas que tengan respecto a las operaciones del mismo.

Efectuado el sorteo se expondnin al público la lista oficial de las
extracciones realizadas y la lista acumulada ordenada por tenninaciones.

Pago de premios

Los premios inferiores a 5.000.000 de pesetas por billete podrán
cobrarse en cualquier Administración de Loterias.

Los iguales o superiores a dicha cifra se cobrarán. necesariamente.
a través de las oficinas bancarias autorizadas•. directamente por el inte
resado o a través de Bancos o Cajas de Ahorro. y en presencia del
Administrador expendedor del billete premiado.

Los premios seran hechos efectivos en cuanto sea conocido el resul
tado del sorteo a que correspondan y sin más demora Que la precisa
para practicar la correspondiente Jiquidaci(>n y la que exija la provisión
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lf,.ooo reintegros de JO.OOO pesetas cada WIlO para
los billetes cuya última cifra sea igual a la
que se obtenga en la segunda extraCcWR: espe-
cial de una cifra 100.000.000

SOr1l.~o en Génova (/Ialia)

Para la eje(."Ución de este sorteo se utilizarán, como minimo. cinco
bombos,"que. de izquierda a derecha, representan las decenas de millar.
unidades de millar. centenas, decenas y unidades. Cada uno de eUas
contendrá diez bolas numeradas del O al 9. La adjudicac10n del primer
premio del sorteo se realizará mediante extracción simultánea de una
bola de cada uno de aquéllos. Este premio será comfut para todos
los paises participantes. -4"

Premios especial Europeo

Una vez extraído el·núrnero agraciado con el'primer p~ínioy común
para toe!os los paises. se procederá a extraer, igualmente en Génow.
el pre~J~ Europeo de 4.000.000 de ECUs. de conformidad con el
procedImIento, establecido en ,el Reglamento de la Loteria Europea
1990AELE.

En el caso de 9ue este. premio ~ropeo'recaiga en España. se
acumulará el premIo especIal al décuno correspondiente al número
agrac~ado con el primer premío a que se hace referencia en el apartado
antenor.

Para la realización de dicho' premio se 'introducirán en un solo
bombo 160 bolas debidamente identifIcadas., y en proporcionalidad
a la contribuci6!l en su fmanciación por los países participantes en
est~ sorteo: Bélgi~ Chipre. España,. Italia. Luxemburgo; Malta. Paises
BajOS, Portugal. SUIZa, Turquia e Irlanda.

Se extraeré una .bola deleitado bombo. cuya identificación indicará
el pais a que colTeSponda el premio Europeo. '

Si correspondiese a España, se procederá a extraer de un solo bombo
que contiene el mismo ,número de bolas que de series (10 bolas del
número I al 10). una sOla bola que desianará la serie; seguidamente
se extn'lerá de un solo bombo que contiene, 10 bolas numeradas del
1 al 10. ·una sola bola que representa la fracción a la que corresponderá

lel citado premio Europeo.

Sorteo en Madrid (segunda pan'!)

En la segunda parte del sorteo. a celebrar en Madrid. caso de no
haber correspondido a España el premio EurOpeo. se procederá a extraer
simultáneamente la fracción y la serie a que corresponde el premio
especial de 492.000.000 de pesetas.

A continuación se procederá a la extracción del numero .corres-
pondi.enle al segundo premio de 20.000.000 de pesetas y al premio
espec¡al de 198.000.000 de pesetas para una sola fracción de uno
de los diez billetes agraciadoS-con este segundo premio. '

Ha de tenerse en cuenta que sí en cualquiera de las extracciones
la bola representativa de ~ fracción o de la serie fuera el 'O. se entenderá
que corresponde a la décima.

Se contínuará con el resto de extracciones hasta completar el pro
grama de premios del sorteo.

Para la ejecución de este sorteo se utilizarán como minimo cinco
bo~bos.que. de izquierda a derecha, representan las decenas de millar.
umdades de millar. centenas. decenas"y unidades.·Cada uno de ellos
contendrá diez bolas numen.das del. Oal9~

El quinto ·bombo contendrá tantas -bolas como numero de series
se haya emitido.
P~ ,la adjudicación de los premios entrarán en juego. en cada

extracClon, tantos bombos como se requieran para obtener lacom
bihación numérica prevista

. Se utilizarán dos bombos para la detenn.inación de los premios
de 20.000 pesetas. que se adjudicarán. respectivamente. a aquellos bille
tes cuyas dos últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas
que las de los numeros extraídos. Tres bombos para los premios de
SO.O<?0 'peseta~. que se adjudicarán. respectivamente, a los biUetcs cuyas
tres ultlJ.Tlas cifras se~n iguales y estén igualmente dispuestas que las
de los numeros obtemdos, Cuatro bombos para los premios de 250.000
pesetas que. respectivamente. se adjudicarán a aquellos biUetes cuyas
cuatro últin'las cifras· coincidan en orden y numeración con las de
las ~las extraídas, Por último. de uno de los bombos. previa intro
ducclOn de las bolas numeradas del O al 9. con excepción de la coin·
cidente con. la cifra fmal del primer premio. agraciada ya con el reintegro
correspondIente. se realizarán las .dos extracciones precisas. de una
sola'?ola cada una,. paradet~Ias·cifras de los reíntegros especiales
preVIStos en el programa. deposItando cada vez en su caja la bola
extraida, para asegurar la no acumulación de los reintegros en la misma
cifra.
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34.541 592.690.000

De los números fonnados por las extracciones de cinco cifras corres
pondientes a los premios primero y segundo se derivarán las aproxi·
maciones y las centenas•.como asimismo·del premio primero. las ter
minaciones y los rei.nteares corTespondientes.

Con fespeckJ a las'a~señaladas para los IMÍI'Ae:IVS &ate
rior Y posterioc de· los PJ'CfIlios ptimeco.y segundo..se eAtcnderá que
si saliese ¡m:ntiado en C\l8lquiera de citos el Mmcro 000ft0. su Ulterior
es el ·99999 Y el s~íente el 0000 1. Asimismo. si el agracíaclo fuese
el 99999. su anterior:~ el 9999& y el 00000 será el siguiente.

Para la aplicación, de los premios de centena se entenderá que
si cualquiera de los premios primero o segundo correspondiera. por
ejemplo. al numero 25. se considerarán agraciados los· 99 números
restantes de la misma. es decir. desde el 00 al·24 y desde el 26 al 99.

Tendrán derecho apremio de Joo.ooo pesetas, los billetes cuyas
tres últimas. cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las
del número que obtenga el premio primero; a premio de 50.000 pesetas.
aquellos billetes cuyas dos Ultimas cifras coíneidan en orden y nume
ración con las del que obtenga dicho primer premio Y.' fInalmente.
tendrán derecho al reintegro de su· precio cada uno de los billetes
cuya cifra fmal sea igual. a la Ultimá cifra del número agraciado con
el repetido primer premio..·' .

De los premios de centenas,' terminaciones y reintegros ha de enten
derse que quedan exceptuados'losnúmeros de: los que, respectivamente.
se deriven, agraciados.con los premios primero o segundo.

Asimismo. tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes
cuya ultima cifra coincida con lasque se obtengan en' las dos extracciones
especiales. .que se extraerán del sexto bombo.

E! sorteo se efectuará cantas solemnidades previstas en la instrucción
del ramo. En la propia fonna -se hará después un sorteo especial para
adjudicar la subvención· a uno de los establecimientos benéficos de
la población donde se cetebre el sorteo. Dicho sorteo especial quedará
aplazado si en el momento de 1& celebración del Que se. anuncia se
desconocen los establecimientos que puedan tener derecho a la men
cionada subvención.

Estos aetq5 serán pUblicas. y los concurrentes interesados en el
sorteo tendrán derecho. con la venia del Presidente, a hacer obser
vaciones sobre dudas que tengan respectó a las operaciones del mismo.

Efectuado el sorteo 'Se expondrán al público 1& lista oflCialde las
extracciones realizadas y la lisia acumulada orpen.da por tenninaclones.

, PDgO de premios. .

Los premios inferiores· a 5.000.000 de pesetas por billete podrán
cobrarse en cualquier Administración de Loterias.

Los iguales o superiores a dicha cifra se cobr8rán. necesariamente.
a través de las oficinas bancarias autorizadas. directamente por el inte
resado o a través de Bancos o C¡Uas de Ahorro. y en presencia del
Administrador expendedor del billete·p~miado. .

Los premios serán hechos efectivos en.cuanto sea conocido el resul
tado del sorteo 8 que correspondan Y sin mas demora. que la precisa
para practicar 1& correspondiente liquidación y la que exija la provisión
de fondos cuando no alcancen los que en la Administración pagadora
existan disponibles.. .

Madrid. lO'de octubre de I992.-EI Director general, P. S. (articulo
6.° del Real Decreto 904/1985., de 11 de junio), el Gerente de la
Loteria NacionaL Manuel Truf~ Rodriguez. . .

RES.0LUCION de 14 de oclUb~'de 1992. del Organismo
Nacional de Loterías y Apuestas del Estado. por la que
se hacenpiúJlicos la combinación ganadora y el número
complementarlo de lossoruos del Abono de Lotería Pri
millva (Bdnt;Loto). - celebrados los dios ]J, 12. 13
y 14 de octubn de J992y el."úmero del reintegro del
sorteo celebrado el dio IJ de oc./ubre de. 1992, y se anuncia
la fecha de celebración de los próximos soneos,

En los ~rteos del Abono. de Loteria.Primitiva (BonC>'Loto) cele
brad?S.los dI85 .11. 12. 13 Y 14 deoctubre-:de 1992. se han obtenido
los slgluentes rf!sultados:

DIa 11 de octubre de 1992.
C<?mbinación ganadora: 34.16.15.49.41, 43.
Numero complementario: 8.
Numero del reintegro: 2.

Dia 12 de octubre de 1992,

Combinación ganadora: 35.40.37,45.38.29.
Número complementario: 9.

Día 13 de octubre de 1992,

Combinación ganadora: 17.-6. l. 11.42.41,
Número complementario: 35. . '.' .


